
  

Guayaquil, Mayo 10 del 2016 

Señor, 

DAVID SILVA MERCADO 

Ciudad 

Ref.: Nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía anónima civil “COMPAÑÍA 

ALYUVIA S.A.” 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer que en la sesión de Junta General Universal de accionistas de la 

compañía anónima civil “COMPAÑÍA ALYUVIA S.A.” celebra el día de hoy , se tuvo el acierto de 

REELEGIRLO para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por un 

nuevo periodo de CINCO AÑOS 

Con este nombramiento usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual, así como la demás atribuciones y obligaciones contempladas en 

el estatuto social de ta compañía y las leyes pertinentes. 

La compañía anónima civil “COMPAÑÍA ALYUVIA S.A.” Se constituyó por su escritura pública 

Otorgada ante la Notaria Vigésima Séptima de Guayaquil, Dra. Katia Murrieta Wong, el día 29 

de Noviembre del 2001, inscrita en el registro mercantil de Guayaquil, el día 27 de marzo del 

2002. 

  

Secretario ad —hoc de la junta de accionistas 

Señor 

DOUGLAS OLMEDO PEREZ AVILES 

CIUDAD 

impuesto de contenido de su comunicación le hago saber que acepto el cargo conferido 
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AS nmercario 
DAVID SILVA MERCADO 

C.C. $ 0925659955 

Guayaquil, Mayo 10 del 2016



  

»“segistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 19.964 
FECHA DE REPERTORIO:18/may/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:43 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ALYUVIA 
S.A., a favor de DAVID SILVA MERCADO, de fojas 23.267 a 23.270, 

Registro de Nombramientos número 6.190. 

ORDEN: 19964 
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Guayaquil, 31 de mayo de 2016 

REVISADO mf 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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